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Voto migrante en Argentina: emergencia de una 
ciudadanía posnacional basada en la residencia

Ana Paula Penchaszadeh
Doctora en Ciencias Sociales de la Universidad 
de Buenos Aires (UBA), Doctora en Filosofía de 
la Université Paris 8, Magíster en Sociología y 
Ciencia Política de la Facultad Latinoamerica-
na de Ciencias Sociales (FLACSO) y Licenciada 
en Ciencia Política de la UBA. Es profesora de 
grado y de posgrado en la UBA e investigadora 
adjunta del CONICET con sede en el Instituto 
de Investigaciones Gino Germani. 

Joanna Sander 
Licenciada en Ciencias Antropológicas por la Uni-
versidad de Buenos Aires. Especialista en Migra-
ción y Asilo desde una perspectiva en Derechos 
Humanos (IJDH-UNLa). Doctoranda en Antro-
pología por la Universidad de Buenos Aires.  

I. Introducción

La migración tiene la capacidad de con-
mover, de un lado y otro de la frontera, los 
fundamentos de la ciudadanía. Por el mero 
hecho de migrar, se produce un desacople de 
ciudadanía y nacionalidad (dos conceptos que 
suelen utilizarse como sinónimos) y una con-
tracción de los ámbitos legítimos de acción de 
las personas que migran. Cuando un nacional 
migra, deja de gozar de una ciudadanía ple-
na en su país de origen, por no hallarse en el 
territorio; y, al mismo tiempo, se transforma 
en un meteco1 en el país de destino, por no ser 
nacional. La migración implica así, siempre, 
una pérdida de ciudadanía. 

Para comprender por qué la migración 
afecta negativamente la ciudadanía, es preci-
so analizar el vínculo entre ciudadanía y na-
cionalidad. Estos dos conceptos se han defi-
nido especularmente a lo largo de la historia 
moderna. Nuestras comunidades políticas 
se han organizado en la modernidad bajo la 
forma de Estados-nación, cuyo principio de 
organización descansa en un topos específico 
(territorio) desde el cual se ritualiza la dimen-

1 En la Antigua Grecia, extranjero que se establecía en 
Atenas y que no gozaba de los derechos de ciudadanía 
(Real Academia Española, s.f. definición 2).
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sión de la pertenencia en base al “nacimiento” 
(origen etimológico de la palabra “nación”) 
(Stolcke 2000: 24).

La nación acomuna a individuos según el 
principio ficcional y funcional de un origen 
común, como hermanos de nacimiento (ius 
sanguini o ius solis son dos formas de enrai-
zar el nacimiento ya sea en el seno de una fa-
milia o en un determinado suelo/territorio). 
Esta ligazón con el Estado vía la nación o, más 
puntualmente, vía la nacionalidad (reconoci-
miento jurídico expreso de ciertos individuos 
como “propios” por parte de una comunidad 
política organizada), se traduce, en los órde-
nes democráticos, como cierto “poder hacer”. 
La ciudadanía es ese estatus asociado al re-
conocimiento legal de ciertas capacidades y 
ámbitos legítimos de acción que, como vere-
mos, no se asocia solamente a la nacionalidad 
(principio conservador, “portable” e incondi-
cional), sino también al territorio (principio 
espacial relativo) y a la democracia (principio 
de excedencia política).

La nacionalidad es un conjunto de insti-
tuciones jurídicas que regula la pertenencia a 
un Estado según distintos criterios (ius san-
guinis, ius solis, naturalización), mientras que 
la ciudadanía es un conjunto de prácticas par-
ticipativas y compromisos cívicos en una co-
munidad política específica (Brubaker 1992, 
51). De forma que, si la ciudadanía se define 
por la habilitación de ámbitos legítimos de 
acción (traducidos como derechos, garantías 
y deberes) según el principio de igualdad, 
así como por la capacidad de disputar libre y 
legalmente las reglas y las normas de la co-
munidad (de lo común a todos), su sentido 
no sólo es más amplio sino que abarca al de 
nacionalidad “entendida como la posesión de 
ciertas cualidades estipuladas legalmente que 
establecen quiénes pertenecen a un Estado 
nacional” (Stolcke 2000: 23).

Desde Aristóteles, el ciudadano (polites) 
se ha definido como aquel que es parte de la 

comunidad política (polis) y puede intervenir 
en la definición de los asuntos de comunes, 
existiendo una simetría (al menos potencial) 
entre gobernar y ser gobernado. Los derechos 
políticos hoy no sólo abarcan los derechos 
políticos en sentido estricto (sufragio activo 
y pasivo, y acceso a cargos públicos), sino 
también los derechos de participación (aso-
ciación, manifestación, reunión, petición, afi-
liación a partidos políticos, libre sindicación 
y huelga); los derechos a la libre expresión e 
información y el acceso a los medios de co-
municación y a la creación de plataformas 
propias de expresión; así como las facultades 
de intervención en órganos, foros, consejos 
consultivos y otros dispositivos de partici-
pación y consulta en los que se canalizan las 
demandas y recomendaciones de las perso-
nas inmigrantes sobre el diseño y la gestión 
de programas y políticas que las afectan (de 
Lucas 2005, 28-29). 

Los derechos políticos son una herra-
mienta clave para la integración social, eco-
nómica, jurídica y cultural de la población, 
ya que permiten resguardar los derechos ya 
reconocidos, y conquistar nuevos derechos a 
través de canales institucionalizados, es decir, 
mediante el ejercicio de una ciudadanía plena 
y del ejercicio del “derecho a tener derechos” 
(Arendt 1968). Un indicador claro (más no 
único ni suficiente) de ciudadanía es, enton-
ces, la posesión de derechos políticos. Ahora 
bien, la condición de extranjería se define a 
partir de un umbral de inclusión: tanto en el 
país de origen, como en el país anfitrión, al 
migrante se le niegan los derechos políticos 
plenos, ya sea por no ser nacional de la co-
munidad de destino o por no residir en el te-
rritorio de su comunidad política de origen. 
La doble ausencia del migrante, en el Estado 
de origen y en el de destino, como señalaba 
Sayad (1999, 486- 487), se manifiesta en una 
doble exclusión política: ni de aquí, ni de allá. 

Pero es posible dar un paso más y decons-



Experiencias Nacionales

Revista MPD § 121

truir la idea de que la ciudadanía puede redu-
cirse a la nacionalidad (Faist 2015, 27). Por un 
lado, los inmigrantes que residen de manera 
permanente en un determinado Estado son 
ciudadanos de hecho, que desafían el criterio 
cuasi-feudal de la nacionalidad para el reco-
nocimiento del estatus de ciudadano (Faist 
2015, 25; Penchaszadeh y Condori 2016; 
Mezzadra 2012). Por otro lado, la histórica 
omisión de los emigrados muestra que no al-
canza con ser nacional para ser ciudadano y 
que, eventualmente, deben conquistarse los 
derechos políticos desde el exterior. 

De un lado y otro de la frontera, la ciu-
dadanía tiene un carácter performativo 
(Butler y Spivak 2009: 90; Faist 2015: 27): 
mientras que los inmigrantes “territoriali-
zan” su ejercicio, al apelar a la residencia 
para fundamentar su pertenencia política 
a la comunidad de destino; los emigrados 
desterritorializan su ejercicio, al reinstituir 
el carácter incondicional del vínculo na-
cional con su comunidad de origen. Con la 
migración se abren dos procesos transna-
cionales de democratización: uno en nom-
bre de la nacionalidad, otro en nombre de 
la residencia (ius domicilii) (Bauböck 2015, 
7; Faist 2015, 38). Ambos procesos y ejer-
cicios muestran otra concepción de la ciu-
dadanía transnacional, es decir, más allá de 
los confines exclusivos del Estado-nación. 

La apuesta es pensar una comunidad políti-
ca en movimiento, más allá de la tríada estática 
y sedentaria ciudadanía-nacionalidad-territo-
rio. Gracias al principio de democratización 
abierto por las migraciones, el orden político 
se halla dislocado tanto en su dimensión te-
rritorial, como nacional. De ahí, la creciente 
importancia de los ejercicios transnacionales 
para la consolidación y ampliación de este 
nuevo espacio de acción interestatal. 

Tanto el sufragio desde el exterior como el 
sufragio de los extranjeros pueden ser llama-
dos acertadamente transnacionales porque 

implican la construcción de espacios políticos 
transnacionales a través de una serie de flujos 
multidireccionales y transfronterizos de perso-
nas, información e influencia políticas, votos, 
representación y valores, flujos que están por 
lo general arraigados sistemáticamente, es de-
cir, que no son ocasionales ni circunstanciales 
(Emmerich y Carrera Barroso 2016, 41). 

A lo largo de este artículo, analizaremos las 
características del voto de migrantes residentes 
en Argentina2 mostrando la disociación que 
opera sobre el vínculo entre ciudadanía y na-
cionalidad. Veremos que el proceso de ciuda-
danización de los inmigrantes requiere hacer 
trabajar la diferencia entre ciudadanía y nacio-
nalidad y enfatizar el criterio de residencia.  

II. Desacoplar ciudadanía y nacionali-
dad: territorialización de los ejercicios 
político-electorales con base en el prin-
cipio de la residencia

Argentina es un país históricamente mar-
cado por la inmigración. Desde su indepen-
dencia en 1816, la inmigración fue objeto de 
políticas de Estado para “poblar” el territorio. 
El vínculo entre población y espacio fue un 
componente clave en el pensamiento de las 
elites políticas de mediados del siglo XIX. Así 
quedó plasmado en la Constitución Nacional 
de 1853, en la Ley de Ciudadanía y Naturali-
zación de 1869 y en la primera Ley Nacional 
sobre Inmigración y Colonización de 1876 
(Pacecca y Courtis 2008).

2 La literatura especializada sobre los derechos políticos 
aborda el estudio en sus tres facetas: voto de argentinos 
en el exterior (Emmerich, 2011; Modolo, 2014),  voto en 
elecciones locales de extranjeros residentes en Argenti-
na (Fernández Bravo, 2017; Penchaszadeh, 2012; Cour-
tis y Penchaszadeh, 2016; Penchaszadeh y Rivadeneyra, 
2018) y voto transnacional desde Argentina (es decir: 
extranjeros residentes en Argentina que votan en las 
elecciones nacionales de sus propios países de origen) 
(Canelo et. al, 2012; Halpern, 2003; Merenson, 2013). .
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En las últimas décadas del siglo XIX y has-
ta 1930, arribaron grandes contingentes de 
migrantes provenientes de países de ultramar 
y, en menor medida, pero de manera cons-
tante hasta nuestros días, de países latinoa-
mericanos (desde los primeros censos hasta 
la actualidad, esta migración ha representado 
entre el 2% y el 3,5% de la población total del 
país) (Pacecca 2019). A partir de la década 
de 1990, a las históricas migraciones latinoa-
mericanas, provenientes de Uruguay, Chile, 
Bolivia y Paraguay3, se sumaron arribos (de 
distinta magnitud) de otros países de la re-
gión, especialmente Perú, Colombia y, más 
recientemente, Venezuela (Pacecca 2019), así 
como otras nacionalidades extrarregionales 
de Europa, Asia y África (Cerrutti 2020).

Según el último Censo Nacional (INDEC)4 
de 2010, en Argentina habitaban 1,8 millones 
de migrantes, que representaban el 4,5% de la 
población total. A partir de las últimas esti-
maciones de las Naciones Unidas, para el año 
2019, el número de inmigrantes habría ascen-
dido a 2.3 millones y representaría el 4,9% de la 
población total del país (Lieutier 2019). Argen-
tina ha sido, y es en la actualidad, uno de los 
principales países receptores de migraciones 
de América, junto con Estados Unidos. En tér-
minos absolutos, también es el principal país 
de destino de migraciones del MERCOSUR 
(seguido de Chile, con 1 millón de migrantes).

Desde los albores del Estado-nación argenti-
no, los derechos políticos fueron una herramien-
ta central para trazar una frontera interna entre 
el “nosotros”, los ciudadanos, y los “otros”, los ex-

3 En líneas generales los migrantes provenientes de la 
República Oriental del Uruguay y la República de Chile, 
llegaron a la República Argentina con anterioridad al 
año 2001. En tanto que dentro de las migraciones re-
lativamente más “recientes” se ubican las personas de 
nacionalidad boliviana, paraguaya y peruana (Lieutier, 
2019:37).

4 Las siglas hacen referencia al Instituto Nacional de Es-
tadísticas y Censos de la República Argentina.

tranjeros. Los constituyentes y legisladores (con)
fundieron y homologaron los conceptos de ciu-
dadanía y nacionalidad, tanto en la Constitución 
Nacional de 1853 (y sus posteriores reformas), 
como en la Ley 346 de Ciudadanía y Nacionali-
dad de 1869 (aún vigente).

(...) no es el goce de derechos civiles lo que 
distingue a los nacionales de los extranje-
ros, sino la posibilidad o no de ejercer los 
derechos propios del ciudadano, a saber 
elegir y ser elegido cuando reúna los requi-
sitos establecidos por la Constitución y las 
leyes. La Constitución utiliza los términos 
“nacionalidad” y “ciudadanía” como sinó-
nimos aun cuando pueda utilizar, cuando 
resulte necesario, la expresión “ciudadanía” 
con un alcance más preciso. Los constitu-
yentes establecieron claramente el princi-
pio de que todo nacional debe ser ciuda-
dano (...). La asimilación no responde a un 
error conceptual sino al propósito de no 
admitir entre los “habitantes de la Nación 
(...) otra distinción que la posibilidad de 
ejercer y asumir los derechos y obligacio-
nes políticos (Debate DN, 1984).

Ahora bien, como el sistema de inclusión/
exclusión propia del status de ciudadanía no 
es de carácter lógico sino histórico y político 
(Balibar 1992), la frontera que separa el aden-
tro y el afuera ha sido y es objeto de luchas 
y transformaciones (Villavicencio 2003). La 
inclusión política de los migrantes, necesa-
riamente, implica una resignificación de las 
fronteras establecidas hacia el interior de la 
sociedad y una deconstrucción del vínculo 
entre ciudadanía y nacionalidad. 

La Ley de Migraciones Nº 25.871, vigente 
desde 2004, vino a ratificar un derecho pre-
viamente reconocido a los migrantes a nivel 
local (provincial o municipal)5.  El artículo 11 

5 Con excepción de la provincia de Formosa, que aún 
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de esta ley estipula, de manera muy amplia y 
general, que se facilitará la consulta o parti-
cipación de los extranjeros en las decisiones 
relativas a la vida pública de las comunidades 
locales donde residan.

Debido al principio federal de la Repúbli-
ca Argentina, la elección de autoridades lo-
cales constituye una competencia reservada 
a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (de ahora en adelante CABA). 
En estos 24 distritos electorales, se observan 
diferentes sistemas con alcances y requisitos 
diferenciados en materia de voto migrante 
(Pericola 2015, 181). En este concierto de par-
ticularismos electorales, destacan los casos de 
la CABA y la Provincia de Buenos Aires, ya 
que en ellas se concentra la mayor cantidad 
de migrantes del país. Según el censo de 2010, 
las personas migrantes se ubican centralmen-
te en áreas urbanas, pero además presentan 
una elevada concentración en el Área Metro-
politana de Buenos Aires (AMBA): el 21% 
de la población migrante vivía en la Ciudad 
de Buenos Aires y el 41% en los 24 partidos 
del AMBA que la circundan; mientras que un 
11% residía en otras localidades de la Provin-
cia de Buenos Aires (Lieutier 2019, 25).  En la 
CABA, según este mismo censo, la población 
migrante representaba el 13,2 % de la pobla-
ción total, mientras que en la Provincia de 
Buenos Aires representaba el 6%6.

La Provincia de Buenos Aires consagró 
el derecho al voto de los migrantes en el año 
1995, a través de la Ley Nº 11.7007. Desde el 

no reconoce ninguna instancia de participación electo-
ral para esta población.

6 Se toman los datos del Censo Nacional de Población 
2010, pues los datos del último censo de 2021 aún no 
están disponibles. Más adelante en este mismo artículo 
se analizan los datos actualizados de los padrones elec-
torales, hasta el año 2021.

7 La Ley Nº 11.700 fue modificada por la Ley Nº 12.312 
que promueve una política de empadronamiento por 

año 2009, se reconocen tanto de voto activo 
como el pasivo (solo para el cargo de conce-
jal, acreditando cinco años de residencia en 
la provincia). Desde ese mismo año, se esta-
bleció que el padrón de electores se confor-
me automáticamente, a partir del criterio de 
regularidad migratoria, y la obligatoriedad 
del voto, en igualdad de condiciones con el 
nacional (Pacecca 2017). La cantidad de ins-
criptos de las elecciones de 2011 ascendió a 
339.803, frente a los 272.494 empadronados 
de 2009. El número de inscriptos aumen-
tó nuevamente, en las elecciones de 2015, a 
570.000 (de los cuales sólo votó el 28%) (Pa-
cecca 2017, 65) y, en las elecciones de 2017, a 
645.396 (de los cuales votó el 27,18%) (Alfon-
so 2017, 88). En las elecciones de 2019, la can-
tidad de electores extranjeros inscriptos en el 
padrón de la Provincia de Buenos Aires fue de 
669.676, mientras que la tasa de concurren-
cia ascendió a 30,33%. En 2021, el número de 
empadronados migrantes creció 25%, aco-
munando 868.463 inscriptos, mientras que la 
tasa de participación (27%) experimentó (por 
primera vez, desde 2009) un leve descenso 
(tendencia que también se observó en la cur-
va de participación histórica de nacionales y 
que se asocia al contexto pandemial en el cual 
se realizaron los comicios). 

La CABA sanciona la primera normativa 
sobre derechos políticos de los extranjeros en 
19178, aunada a criterios censitarios y de géne-
ro (Fernández Bravo 2017). A lo largo del siglo 
XX, se observa el impacto negativo de la políti-
ca migratoria en la posibilidad de ejercer estos 

el gobierno de la provincia. A esta política de empa-
dronamiento se le suma la Ley Nº 14.086 de 2009, que 
establece la obligatoriedad del voto de los extranjeros 
empadronados (Penchaszadeh 2012, 57).

8 La Ley Nacional Nº 10.240/17 modificará la Ley Orgá-
nica de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
(Fernández Bravo 2017, 20). 
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derechos: recién en 19879 los migrantes volve-
rán a poder ejercer estos derechos. En 2000, se 
sanciona la Ley Nº 334 y con ella se crea un 
sistema de empadronamiento y registro volun-
tario, restringiendo el sufragio a su dimensión 
activa. Esta normativa, como mostraremos en 
el próximo párrafo, desalentó la participación 
electoral de los migrantes y obstaculizó el ejer-
cicio de los derechos políticos (Defensoría del 
Pueblo & Red de Derechos Humanos del CO-
NICET 2022). En 2018, como parte del largo 
proceso de autonomización de la CABA y en 
respuesta a distintos reclamos llevados a cabo 
por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, or-
ganizaciones de la sociedad civil y la academia, 
se sanciona el primer Código Electoral de la 
CABA que garantiza a los migrantes mayores 
de 16 años, con residencia permanente en la 
ciudad, el empadronamiento automático, pero 
desestima el reclamo de generar instancias de 
representación de y para migrantes (Penchas-
zadeh y Rivadeneyra 2018; Penchaszadeh y 
Asurey 2020; Defensoría del Pueblo & Red de 
Derechos Humanos del CONICET 2022). El 
nuevo sistema de empadronamiento automá-
tico recién se implementó en las elecciones de 
2021 y, como veremos, produjo un salto super-
lativo en el número de migrantes habilitados 
para votar las autoridades de la ciudad. 

Los datos del Tribunal Superior de Justicia 
muestran, claramente, los bajísimos números 
de inscripción y de participación de los mi-
grantes en relación al número de migrantes 
residentes en la CABA, hasta 2019. El padrón 
contó, en 2009, con 10.624 inscriptos (tasa de 
participación del 34%); en 2011, con 11.781 
(tasa de participación del 42, 71%); en 2015, 
con 14.211 (tasa de participación del 37%); 
en 2017, con 16.334 (tasa de participación 

9 La Ley Nº 23.510/87 creó el Registro de Electores Ex-
tranjeros de la Ciudad de Buenos Aires, y habilitó a votar 
a los extranjeros en las elecciones de concejales y conse-
jeros vecinales de la ciudad (Fernández Bravo 2017, 26).

del 27,22%); y, en 2019, con 20.857 (tasa de 
participación del 42,98%)10. Con la última 
reforma electoral, en las elecciones 2021, el 
número de migrantes porteños empadrona-
dos creció 20 veces, al registrarse inscriptos. 
Así, la población migrante pasó de tener una 
fuerza electoral potencial de menos del 1% en 
2019, a concentrar el 14,2%, en 2021. Aunque 
la tasa de participación fue baja (18,7%), no 
debe soslayarse que en estos últimos comicios 
locales ejercieron su derecho a voto más de 
70.000 nuevos votantes migrantes. También 
cabe remarcar que, en 2021, se mejoraron y 
ampliaron los circuitos electorales de migran-
tes, al integrarlos con los circuitos de votación 
de los nacionales, al tiempo que se establecie-
ron roles más claros en materia de difusión e 
información acerca de los medios y las condi-
ciones para ejercer el voto.   

Al observar las experiencias de la Provin-
cia de Buenos Aires y la CABA, se evidencia 
que los antiguos sistemas de empadrona-
miento voluntario funcionaron otrora como 
un obstáculo para el ejercicio de los derechos 
políticos de la población migrante; y que, por 
el contrario, la implementación de sistemas de 
inscripción automática ha facilitado y poten-
ciado la participación electoral de este colec-
tivo11. Pero más allá de la inscripción, es pre-
ciso también avanzar en el reconocimiento del 
voto pasivo migrante, completando así el cír-
culo de la representación, y promover campa-
ñas de información acerca de las característi-
cas y el alcance del derecho al voto reconocido 
a esta población (Defensoría del Pueblo & Red 
de Derechos Humanos del CONICET 2022). 

10 Los comicios de 2015 y 2019 resultan más convo-
cantes, porque corresponden a elecciones de Jefe de Go-
bierno, mientras que las de 2017 a elecciones legislativas 
(Defensoría del Pueblo 2018).

11 El mismo patrón se observa en relación a la evolu-
ción de los niveles de participación electoral de los ar-
gentinos residentes en el exterior, desde que se imple-
mentara, en 2017, el empadronamiento automático.
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Ahora bien, a pesar de estos obstáculos, es 
preciso señalar que la concurrencia electoral 
migrante ha evolucionado de manera positiva 
en los últimos años: efectivamente, cada vez 
más personas migrantes participan en los ac-
tos electorales en estas dos circunscripciones. 

Para potenciar la participación político-
electoral de esta población, en el futuro es 
preciso avanzar en el reconocimiento de los 
derechos de los migrantes a nivel nacional, 
pues es en este plano donde se define la po-
lítica migratoria, a saber, las condiciones que 
se les imponen a los migrantes para ingresar, 
radicarse y permanecer en el país. Distintos 
proyectos de ley, destinados a regular el voto 
de los migrantes en las elecciones nacionales 
argentinas, han sido presentados entre los 
años 1984 y 2012, pero ninguno prosperó en 
el Congreso de la Nación (Gil Araujo 2017). 
Estas iniciativas fracasaron, básicamente, 
porque los legisladores no conciben la posibi-
lidad de escindir ciudadanía de nacionalidad 
y exigen que los migrantes se naturalicen para 
poder acceder plenamente a los derechos po-
líticos (Courtis y Penchaszadeh 2016). 

En 2016, con el objetivo declarado de ejer-
cer su ciudadanía de hecho, dos importantes 
organizaciones de migrantes, la Red Nacio-
nal de Migrantes y Refugiadxs en Argentina 
y de la Red Nacional de Líderes Migrantes en 
Argentina, elaboraron y presentaron un pre-
proyecto de Ley Nacional de Voto Migrante 
(Penchaszadeh y Condori 2017). Esta pro-
puesta, elaborada por migrantes para migran-
tes, fundamentó la participación política de 
los no nacionales en la residencia, como un 
derecho ligado a y condicionado por la pre-
sencia efectiva en el territorio.

Aún quedan muchos obstáculos por supe-
rar para facilitar el ejercicio del sufragio mi-
grante en Argentina; en especial, es preciso re-
conocer el voto pasivo, promover y desarrollar 
campañas de información, dirigidas y pensa-
das por y para esta población, y ampliar el al-

cance del voto a nivel nacional. Ciertamente, la 
evolución positiva de los niveles de participa-
ción confirma que la construcción de una cul-
tura política electoral requiere tiempo y, a su 
vez, de incentivos institucionales adecuados.  

III. A modo de conclusión 

La ciudadanía tradicional basada exclu-
sivamente en la nacionalidad, propia de los 
Estados nación de los siglos XIX y XX, se en-
cuentra hoy cuestionada por la globalización, 
la creciente heterogeneidad que caracteriza a 
las sociedades, la hegemonía proclamada de 
los derechos humanos en nuestros órdenes 
democráticos y la acción de las migraciones 
(de Lucas 2005, 22).  En este contexto, todos 
los sujetos implicados en la interacción social, 
tanto nacionales como migrantes, forman 
parte de una comunidad política in extenso; 
son ciudadanos de hecho o de derecho, su-
jetos políticos, que buscan hacer coincidir, 
de un lado y otro de la frontera, la esfera de 
quienes establecen las normas y las políticas 
públicas con la esfera de los afectados por las 
mismas (González 2007, 6-7). Nos recuerdan 
así la máxima de la representación: los go-
biernos solo pueden tomar decisiones legíti-
mas, toda vez que representan un punto de 
vista válido para los interesados y se basan en 
procesos públicos consultivos y deliberativos 
en los que participan todos los ciudadanos, 
nacionales o no, en condiciones de libertad e 
igualdad (Delgado Parra 2017, 119-120).  

La inclusión de las personas migrantes en 
el sistema representativo de premios y casti-
gos también contribuye a paliar el uso polí-
tico y electoral de la xenofobia por parte de 
políticos y funcionarios que deben velar por 
sus votos, especialmente en contextos de di-
fícil agregación de mayorías (Penchaszadeh 
2012; Penchaszadeh y Rivadeneyra 2018).  
A su vez, el reconocimiento de los derechos 
políticos de las personas migrantes que re-
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siden de manera permanente en un deter-
minado Estado o mantienen lazos de per-
tenencia fuera de él es un indicador de una 
“democracia saludable” (Ramírez Gallegos 
2018, 795), no solo porque amplía los límites 
de la comunidad política del Estado más allá 
de los confines de la nacionalidad y del te-
rritorio, sino porque elimina la condiciones 
para el uso político de las migraciones. 

A partir del análisis del alcance de los de-
rechos políticos de los migrantes en la CABA 
y la PBA, se evidencia la importancia de la 
distinción de ciudadanía y nacionalidad para 
habilitar nuevos procesos de democratiza-
ción, pues los migrantes solo pueden ejercer 
sus derechos políticos en la medida en que 
son capaces de desacoplar ciudadanía y na-
cionalidad en el país de destino. 

La emergencia del sufragio transnacional 
en Argentina debe comprenderse en el mar-
co más amplio de los procesos de democra-
tización que tuvieron lugar luego de la últi-
ma dictadura cívico-militar (1976-1983). El 
voto de los inmigrantes a nivel local se ha 
institucionalizado y extendido a partir de la 
década de 1980, experimentando su partici-
pación efectiva una positiva pero aún débil 
evolución. Estos bajos niveles de concurren-
cia guardan relación con la forma en que el 
Estado argentino ha gestionado y gestiona 
la inclusión/exclusión de los migrantes den-
tro de las comunidades políticas locales: por 
ejemplo, la imposición de sistemas de em-
padronamiento voluntario, como condición 
para ejercer el sufragio activo, funciona en la 
práctica como un gran obstáculo a la hora de 
garantizar la participación de esta población 
en los actos electorales. Por el contrario, el 
crecimiento superlativo de los padrones de 
migrantes, como consecuencia de la imple-
mentación de sistemas de empadronamiento 
automático, no sólo ha promovido un ajuste 
de la ciudadanía de derecho a la ciudadanía 
de hecho, sino también una refundación po-

sitiva de las estrategias políticas de candidatos 
y partidos: pues, en la medida en que el peso 
político-electoral de los migrantes aumenta, 
son mayores incentivos para representar sus 
intereses, en especial, en contextos de difícil 
agregación de mayorías.
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